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REGLAMENTO GENERAL DE LOS CAMPEONATOS AUTONÓMICOS 

 DE CAZA FOTOSUB en APNEA 

 

 

Artículo 1º: DEFINICION.- 

1.1. El Campeonato de Cantabria de Caza Fotográfica a Pulmón o Pesca Fotosub en Apnea,  se 

entiende la fotografía de peces vivos realizada a pulmón libre. 

Artículo 2º : ORGANIZACIÓN.- 

2.1 El Campeonato de Cantabria de Caza Fotográfica a Pulmón o Pesca Fotosub en Apnea, está 

organizado por la Federación o Club en quién esta delegue y supervisado por la Federación 

Cántabra de Actividades Subacuáticas. 

Artículo 3º :  ORGANIZACIÓN.-   

3.1 El Campeonato de Autonómico de Caza Fotosub Apnea, está organizado por la Federación o 
un Club, en quién esta delegue y supervisado por la Federación Cántabra de Actividades 
Subacuática. 

3.2 La competición constará de una jornada de una duración máxima de 5 horas y tendrá 
lugar en el lugar donde designe el Organizador. La zona estará señalizada 
convenientemente. Teniendo prevista una zona de reserva. 

3.3 La Organización debe enviar a la Federación Cántabra de Actividades Subacuática el 
programa preliminar que se publicará en la web FCDAS. 

3.4 La Organización con la supervisión del Departamento de Caza Fotosub Apnea de la 
FCDAS establecerán el programa definitivo y el reglamento particular   que incluirá como 
mínimo: horarios y posibles alojamientos, procedimiento inscripción, zonas de 
competición delimitadas por GPS, punto entrada competición, porcentaje máximo de 
número de fotografías que se presenta al jurado para la valoración artística, lista 
especies sp. También, se publicará en la web FCDAS. 

3.5 Los gastos de manutención y alojamiento irán a cargo de los participantes, excepto que 
sean subvencionado por la Organización. 

3.6 Las inscripciones  de los participantes se remitirán al Organizador, con copia a la 
Federación Cántabra, en la fecha designada. 

3.7 Los participantes deberán presentarse en el lugar y hora designado por el Organizador para 
su inscripción definitiva y confirmar su participación. 

3.8 El control técnico de la prueba estará compuesto por:  
 Comisario General Nombrado por la Federación. 

 Director de la prueba Nombrado por la Organización. 

3.9 El Comité de Competición estará compuesto por el Comisario General, el Director de la 
prueba, un Representante de los Participantes, elegido por sorteo entre los participantes y 
el Representante de la Entidad Organizadora. 
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3.10 El Director de la Prueba será el responsable del normal desarrollo técnico y logístico de la 
misma. 

3.11 El Comisario General será el responsable del normal desarrollo reglamentario de la 
competición. Podrá estar asistido por tantos comisarios considere oportuno. 

3.12 La Organización dispondrá de los medios de seguridad, asistencia y rescate necesarios para 
el desarrollo seguro de la competición. 

3.13 Los medios de transporte marítimo necesarios para el desarrollo de la Competición 
serán aportados por la Organización y tendrán en cuenta si la misma se desarrolla 
desde embarcación o desde tierra. 

3.14 La Organización establecerá la zona de competición con la supervisión del 
Departamento de Caza Fotosub Apnea de la FCDAS  y su extensión será acorde con el 
número de participantes para facilitar su control y el correcto soporte de seguridad. 

 
Artículo 4º: INSCRIPCIONES Y PARTICIPACIÓN 

4.1 Se admite la participación de todos los deportistas afiliados a la FCDAS. 

4.2 Todos  los  participantes  deben  poseer  la  nacionalidad  española  y  representarán  a su 
club. 

4.3 La edad mínima de los competidores será de 18 años cumplidos el día de inicio del 
campeonato. 

4.4 Cada Club debe realizar la preinscripción de sus participantes en el campeonato de 
Autonómico. 

4.5 Todos los  atletas han de estar en posesión de la licencia Federativa FEDAS en vigor y 
disponer de un Certificado Médico vigente. 

4.6 Aquel que no cumpla estos requisitos no será admitido en la competición. 

4.7 La inscripción definitiva deberá formalizarse en última instancia el día previo al inicio de la 
competición y dónde la organización comprobará la documentación original. 

4.8 Una  vez  realizada  la  inscripción  definitiva  los  participantes  recibirán  una  copia  del 
reglamento particular y del programa de la competición. 

4.9 Los participantes tienen el deber de: 

a) Conocer  y cumplir  este  Reglamento,  el  Reglamento  particular  y el  programa  
de la competición en la cual participan. 

b) Respetar las reglas de seguridad y el protocolo de evacuación. 

c) Velar personalmente para que su equipo sea el requerido por el Reglamento. 

d) Dirigirse a los responsables de la Organización y al Jurado de Competición 
únicamente a través del Capitán del Equipo en calidad de representante. 

4.10 Cada equipo ha de tener un Capitán, que podrá ser un participante. 

4.11 El Capitán del Equipo será: 

a) El responsable de los miembros de su Equipo. 

b) El intermediario entre la Organización, el Comité de Competición y los participantes. 
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Artículo 5º: MATERIAL 

5.1. El equipo a utilizar podrá constar de: gafas, tubo respirador, traje de neopreno, escarpines, 
cuchillo, aletas, cinturón y lastre, linterna, boya de señalización, cámara fotográfica digital y 
flash. 

5.2. Cualquier otro elemento a utilizar, deberá ser autorizado por el Comité Nacional. 

5.3. La boya de señalización deberá cumplir las normas de seguridad en vigor y estar 
debidamente identificada con el número de control entregado por la organización. 

5.4. No se podrán utilizar aparatos submarinos de tracción mecánica o eléctrica. 

5.5. El equipo fotográfico empleado será de tipo digital, pudiendo utilizar cualquier 
complemento o accesorio necesario: objetivos, flash... 

5.6. Los equipos de iluminación serán autónomos. 

5.7. Los módulos de memoria deberán ser de los tipos estándar disponibles en el mercado y su 
capacidad de almacenamiento será libre. La Organización dispondrá del software y del 
periférico correspondiente para la descarga de las imágenes en el ordenador de la 
Organización. 

5.8. En el caso de que algún participante disponga de un sistema de memoria no 
estandarizado, éste tendrá que suministrar a la Organización el software y el cableado 
necesario para la descarga de sus imágenes. 

5.9. Sólo se podrá utilizar un único módulo de memoria por fotógrafo participante. 

 

Artículo 6º: NORMAS DE COMPETICION 

6.1 La Organización o el Comité de Competición podrá excluir parte de la zona de competición 
por razones de seguridad o higiene (salidas de puertos, emisarios, etc.). La zona excluida 
será comunicada a los participantes y debidamente señalizada. 

6.2 La boya de señalización es obligatoria y debe ser arrastrada por el participante. En caso 
de estar fondeada el participante no puede separarse de ella más de 25 metros. 

6.3 Por motivos de seguridad, las embarcaciones de apoyo deberán mantener una distancia 
mínima de 25 metros a la boya de cada participante. 

6.4 Las fotografías realizadas por un participante serán en formato JPEG, y todas a la 
misma resolución. 

6.5 No está permitido la manipulación de las imágenes. 

6.6 No está permitido hacer fotos con la cámara de otro participante. 

6.7 Los participantes no podrán tener ayudantes en el agua. 

6.8 No está permitido atraer a los peces con comida ni utilizar otros seres vivos de la zona en 
que se realiza la competición como romper erizos, mejillones... 

6.9 Tampoco está permitido golpear ni asustar conscientemente a los peces, ni provocar la leva 
de suciedad removiendo el fondo. 

6.10 Por razones de seguridad o de fuerza mayor el Comité de Competición puede acortar el 
tiempo de competición. El campeonato será válido si el tiempo de competición tiene una 
duración mínima de 3 horas y media. 

6.11 Los participantes realizarán todas sus fotografías dentro de la zona y horario 
establecido. 
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6.12 Si el Reglamento Particular de la competición contemplara una zona de reserva, se 
utilizará siempre que las condiciones climatológicas y marítimas sean adversas en la zona 
de competición y así sea decidido por el Comité de Competición. 

6.13 El estado de nitidez del agua no será motivo de anulación de la prueba, aunque sí de 
reducción de la zona o de cambio para utilizar la zona de reserva, a criterio del Comité de 
Competición. 

6.14 El participante deberá finalizar la competición dentro del horario establecido en el punto de 
inicio. 

6.15 La foto de control a un comisario de la organización indicará la finalización de la 
competición. 

6.16 Una vez dada la señal de finalización de la competición, ningún concursante podrá 
optar por quedarse en el mar ni a trueque de ser descalificado. 

6.17 Los retrasos en la llegada al punto de control marcado por la Organización, serán 
objeto de las siguientes penalizaciones: 

a) Hasta cinco minutos de retraso .............. 50  puntos  

b) De cinco a diez minutos de retraso ........ 100 puntos 

c) De diez a quince minutos de retraso ...... 150 puntos 

d) Superior a 15 minutos de retraso ............ descalificación 

Artículo 7º:  CAPTURAS FOTOGRAFICAS 

7.1 Será válida cualquier foto en la que figure un pez. Siempre y cuando cumpla los 
requisitos del Artículo  11. 

7.2 En cada captura sólo es válida una especie. 

7.3 Al realizar la captura fotográfica el pez estará vivo y en libertad. 

7.4 En las especies con dimorfismo se considerará un individuo por especie. 

7.5 Los  caracteres  distintivos  de  las  especies  seleccionadas  deberán  ser  claramente 
identificables. 

7.6 Las especies de difícil identificación serán indicadas por el Biólogo del Jurado de 
Competición, y  como “Género + sp”, aceptando una única especie por género. 

7.7 No hay límite en el número de especies capturadas por el participante. 

7.8 Deberá verse en la foto un ojo del pez capturado. 

7.9 No se considerará válida cualquier fotografía de un pez cortado por el fotógrafo. 

7.10 El Reglamento Particular debe regular el porcentaje máximo de 30-50% de número de 
fotografías que se presenta al jurado para la valoración artística, en función de 
antecedentes de especies de esa zona. En su defecto será el 50%. 

Artículo 8º:  DESARROLLO DE LA PRUEBA 

8.1 La competición se desarrollara de la forma que la organización determine. 

8.2 Después de confirmar las inscripciones de los participantes se realizará una reunión con 
la Organización para: 

8.2.1 Entregar los números de identificación que usaran los participantes. 

8.2.2 Adjudicar las embarcaciones individuales cuando la competición no sea en 
infantería o en embarcación comunitaria. 
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8.2.3 Resolver y acordar los puntos no contemplados en el Reglamento Particular. No se 
modificará el reglamento. 

8.3 Inmediatamente antes del inicio de la prueba, en el punto de concentración establecido por 
el Reglamento Particular, asistirán obligatoriamente todos los participantes y se llevará 
a cabo: 

8.3.1 Comprobación de los requisitos exigidos a los participantes. 

8.3.2 Comprobación y formateo de los módulos de memoria. 

8.3.3 En el momento indicado por la organización y con la cámara dentro de la caja 
estanca se realizará una foto de control. 

8.4 Se indicará el inicio y final de la prueba con una señal sonora continua. 

8.4.1 A los 10 minutos antes de la finalización de la prueba se recordará con tres señales 
cortas. 

8.4.2 A los 5 minutos antes de la finalización de la prueba se recordará con dos señales 
cortas. 

8.5 Finalizada la prueba y con la cámara aún dentro de la caja estanca se realizará otra foto 
de control. Si el estado de la batería no permitiera hacerlo, se precintaría la cámara o se 
requisaría para que fuera abierta delante de un Comisario. 

8.5.1 Si el participante decide terminar la competición antes de la finalización de la prueba 
deberá comunicarlo al Director de Competición y realizar la foto de control. 

8.6 Inmediatamente al finalizar la competición los participantes deberán entregar la tarjeta de 
memoria para su descarga. 

 

Artículo 9º:  SELECCIÓN DE CAPTURAS Y SU DEVOLUCIÓN PARA PUNTUARLAS 

9.1 Después de descargar las fotografías de todos los participantes, se les devolverá la 
tarjeta de memoria y se les hará entrega del documento modelo (papel o soporte 
informático) para relacionar las fotografías para puntuar y la relación de especies 
codificadas. 

9.2 Los participantes dispondrán de tres horas para seleccionar las fotografías y devolver el 
documento modelo o soporte informático al responsable de la organización designado 
para ello. El retraso se aplicará la penalización del Artículo 6.17. 

9.3 Los participantes consignarán en la relación de especies: 

9.3.1. Su número de identificación y su número de licencia federativa 

9.3.2. El número (nombre) del archivo digital 

9.3.3. El código y nombre de la especie según el anexo de relación de especies 

9.3.4. Las fotografías propuestas para su valoración artística con un máximo del 
porcentaje (%) del total de especies presentadas (Artículo 7.10). Sin perjuicio de 
posibles variaciones por parte del jurado y/o biólogo (Artículo 11.6.1). 

9.3.5. Si el resultante del porcentaje (%) es un número impar, este se redondeará al 
inmediato superior. 

9.4 En las fotos seleccionadas para su valoración artística regirán las siguientes normas: 

9.4.1 La especie seleccionada ha de ser el motivo principal de la fotografía. 
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Artículo 10º:  JURADO DE PUNTUACIÓN 

10.1 El Jurado, compuesto por jueces nacionales o autonómicos de caza fotosub apnea, estará 
formado por un Secretario y por tres Jueces que serán elegidos, dos por la Federación 
Cántabra de Actividades Subacuáticas y otro por el Club organizador. 

10.2 Como parte del Jurado, un Secretario y un biólogo marino, ictiólogo o licenciado en 
ciencias del mar revisaran la correcta identificación de las especies y la validez de 
todas las fotografías presentadas. 

10.2.1 Este no podrá ayudar a los participantes. 

10.3 No podrá actuar como Jurado ningún participante, ni persona alguna con una relación de 
parentesco de hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad con ninguno de los 
participantes. 

10.4 No podrá participar como Jurado quien conociera las fotografías antes de su entrega al 
Jurado y/o conociera la identidad de sus autores por su letra indicativa u otros medios. 

10.5 El Jurado dispondrá de un local con los medios adecuados para el visionado de las 
fotografías digitales completamente aislado del resto del personal de la Organización y de 
los participantes. 

10.6 El Jurado podrá ser auxiliado por uno o varios ayudantes, sin voz ni voto, que actuarán 
como secretarios, facilitando el pase de las fotografías digitales, anotando las 
puntuaciones concedidas y realizando las operaciones necesarias 

Artículo 11º:  FOTOS VÁLIDAS Y PUNTUACIÓN 

11.1 El Jurado dispondrá de una copia de este Reglamento. 

11.2 El Jurado visionará las fotografías procediendo a descalificar aquellas que: 

11.2.1 No cumplan un mínimo de nitidez, enfoque, limpieza e iluminación correcta. 

11.2.2 No permitan la identificación de la especie. 

11.2.3 Las especies repetidas en segundo lugar o posteriores según el orden alfabético 
de la especie. 

11.2.4 Presenten entera o en parte una figura humana o artificial como un buceador o 
su equipo. Excepto, en el caso de elementos naturales (los que se encuentre 
habitualmente en el fondo del mar), como fondeos, pecios, cabos, arpones… 

11.2.5 Tengan el pez principal de la foto cortado (medio pez, cola, aleta...) por el 
fotógrafo y no por causas naturales. 

11.2.6 No se vea un ojo en las fotografías de peces. 

11.2.7 En la valoración artística: 

11.2.7.1 No tengan el ojo a foco. 

11.2.7.2 Una puntuación total de cero puntos. 

11.3 La descalificación de una fotografía se efectuará, exclusivamente, por unanimidad del 
Jurado. 

11.4 Cada una de las fotografías descalificadas, sean o no de Valoración Artística, tendrá una 
penalización de -50 puntos del total de la puntuación del fotógrafo, excepto en el caso de 
las fotografías descalificadas por especies repetidas que no se aplicará ninguna 
penalización. 
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11.5 Los coeficientes de dificultad 2, 1.5 y 1 quedaran definidos por un coeficiente dinámico 
obtenido a partir de la cantidad de fotografías válidas y puntuables en la prueba: 

11.5.1 Coeficiente 2: especies fotografiadas entre el 33,3% y 0,0% de los participantes 

11.5.2 Coeficiente 1,5: especies fotografiadas entre el 33,4% y 66,6% de los participantes 

11.5.3 Coeficiente 1: especies fotografiadas entre el 66,7% y 100% de los participantes 

11.6 En la valoración artística. 

11.6.1 El Jurado puntuará las fotografías válidas de acuerdo con el porcentaje (%) del 
Reglamento Particular (Artículo 7 .10). Si el total de fotografías resentadas por el 
fotógrafo disminuye por descalificaciones, se eliminaran las fotografías a partir del 
final de la lista de especies. 

11.6.2 Cada uno de los jurados otorgará una puntuación de 0 a 10 puntos en la valoración 
artística. 

11.6.3 A la suma de la puntuación del Jurado de cada fotografía se le multiplicará el 
coeficiente especial de dificultad por especie + 10 puntos. 

11.7 A las fotografías válidas y no presentadas a valoración artística se les asignará la 
valoración total del Jurado de diez puntos y se le multiplicará el coeficiente especial de 
dificultad por especie. 

11.8 La puntuación total de cada participante será la suma de las puntuaciones de sus 
fotografías. 

11.9 Las dudas o reclamaciones posteriores a la puntuación serán resueltas por el Comité de 
Competición. 

 

Artículo 12º:  CLASIFICACIÓN 

12.1 La clasificación será por orden decreciente de puntuación. 

12.2 Una vez puntuadas las fotografías de todos los participantes el Jurado de puntuación 
confeccionará la clasificación mediante un Listado Final Resumen de la Puntuación para 
la categoría absoluta. 

12.3 Habrá una clasificación individual, siempre que el número de participantes inscritos sea 
igual o mayor de cuatro. 

 

Artículo 13º:  TROFEOS Y PREMIOS 

13.1 Se otorgaran trofeos al primero, segundo y tercer clasificado las medallas de oro, plata y 
bronce respectivamente. 

 

Artículo 14º:  RECLAMACIONES 

14.1 Las reclamaciones deberán ser realizadas por escrito por el Capitán del equipo al 
Comisario General, incluyendo un depósito de 30 (treinta) €, los cuales se reintegrarán en 
caso de fallo favorable. 

14.2 Cualquier reclamación a una transgresión al Reglamento deberá realizarse hasta 30 
minutos después del volcado de las memorias. 

14.3 Cualquier reclamación a la clasificación deberá realizarse hasta 1 hora después de la 
publicación provisional de las puntuaciones. La decisión del jurado es inapelable. 

14.4 Una vez transcurrida 1 hora desde la publicacion de la clasificación general o de la 
publicación de los resultados de las reclamaciones efectuadas, el Jurado dará por 
válida la clasificación general resultante, no habiendo lugar a posteriores 
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Artículo 15º:  FALTAS Y SANCIONES 

15.1 Las  sanciones  se aplicarán en función de la gravedad de las  faltas  cometidas y 
requerirán siempre una comunicación escrita en la que constará la fecha y los hechos que 
la motivaron. Siempre serán recurribles ante los estamentos pertinentes. 

 

Artículo 16º:  DESCLASIFICACIONES Y RENUNCIAS 

16.1 En el caso de que un deportista, que ha participado en una competición renuncie o 
quede descalificado, (por ejemplo tras un control antidopaje), su puesto en la 
clasificación debe ser otorgado al participante clasificado inmediatamente tras él. 
Asimismo, todos los siguientes clasificados avanzarán un lugar en la clasificación. 

16.2 Si la descalificación se produce tras la ceremonia de entrega de trofeos y afecta a los 
galardonados, los premios y/o trofeos deben ser restituidos y entregados a los 
participantes correspondientes, aplicando las disposiciones ya mencionadas. 

 

Artículo 17º:  ACUDIR AL CAMPEONATO NACIONAL 

17.1 Es obligatorio para poder acudir al Campeonato Nacional de la misma modalidad: 

17.1.1 Clasificarse como campeón regional de la misma modalidad en ese año.  

17.1.2 En caso de renuncia del campeón regional a asistir al Campeonato Nacional, pasará 

este derecho al segundo clasificado.  

17.1.3 En caso de renuncia de ambos, será el Comité de Imagen de la FCDAS quien decidirá su 

representación en el Campeonato Nacional. 

17.2 Ser nacido en Cantabria ó no ser nacido en Cantabria pero poseer licencia federativa FCDAS 
durante 3 años dentro de los últimos 5 años anteriores al año del campeonato regional.  

 

Artículo 18º:  A N E X O S 

18.1 Lista de especies. 

18.2 Aclaraciones sobre las especies. 

 
 

Santander, Febrero de 2.018 
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LISTADO DE ESPECIES 

 El presente listado no tiene carácter limitativo, siendo una mera enumeración de las especies 
más frecuentes en estas aguas. 

 En gris claro se señalan los géneros que se consideran una única especie. 

 En gris oscuro, aquellas especies para las que se considera dimorfismo entre sexos. 

Código Nombre científico Nombre castellano Familia 

1 Alosa alosa  Sábalo Clupeidae  

2 Alosa fallax  Saboga Clupeidae  

3 Ammodytes spp.  Lanzón, Bolo Ammodytidae  

4 Anguilla anguilla  Anguila Anguillidae  

5 Anthias anthias  Tres colas Serranidae  

6 Aphia minuta  Chanquete Gobiidae  

7 Apletodon  dentatus  Chafarrocas Gobiesocidae  

8 Argyrosomus  regius  Corvina Scienidae  

9 Arnoglossus  laterna  Peluda Bothidae  

10 Aspitrigla cuculus  Golondro Triglidae  

11 Atherina spp.  Piarda, pejerrey Atherinidae  

12 Auxis rochei  Melva Scombridae  

13 Balistes  carolinensis  Pez ballesta Balistidae  

14 Belone belone gracilis  Aguja Scomberesocidae  

15 Blennius ocellaris  Torillo Blenniidae  

16 Boops boops  Boga Sparidae  

17 Callionymus spp.  Primita Callionymidae  

18 Centrolabrus  exoletus  Farro Labridae  

19 Chelidonichthys  lucernus  Rubio, escacho, bejel Triglidae  

20 Chelon labrosus  Corcón Mugilidae  

21 Ciliata mustela  Barbada Gadidae  

22 Conger conger  Congrio Congridae  

23   Coris julis (F)     Julia, Doncella   Labridae    

24   Coris julis (M)     Julia, Doncella   Labridae    

25 Coryphoblennius  galerita  Futarra Blenniidae  

26 Ctenolabrus  rupestris  Tabernero Labridae  

27 Cyclopterus lumpus  Lumpo Cyclopteridae  

28 Dasyatis  pastinaca  Pastinaca Dasyatidae  

29 Dentex dentex  Dentón Sparidae  

30 Dicentrarchus  labrax  Lubina Serranidae  

31 Dicentarchus  punctatus Lubina pintada Serranidae 

32 Diplecogaster  bimaculata   Chafarrocas de 2 manchas Gobiesocidae  

33 Diplodus annularis  Raspallón Sparidae  

34 Diplodus cervinus  Sargo breado Sparidae  

35 Diplodus  puntazzo  Sargo picudo Sparidae  

36 Diplodus sargus  Sargo Sparidae  

37 Diplodus vulgaris  Mojarra Sparidae  

38 Echiichthys vipera  Salvariego, faneca brava Trachinidae  

39 Engraulis  encrasicolus  Boquerón/Anchoa Engraulidae  

40 Entereulus  aequoreus   Aguja Syngnathidae  

41 Epinephelus  marginatus  Mero Serranidae  

42 Eutrigla  gurnardus  Borracho, Garneo Triglidae  

43 Gaidropsarus  mediterraneus   Barbado, Bertorella Gadidae  
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Código Nombre científico Nombre castellano Familia 

44 Gaidropsarus  vulgaris  Lota Gadidae  

45 Galeorhinus  galeus  Cazón Triakidae  

46 Gobius cobitis  Gobio de roca Gobiidae  

47 Gobius cruentatus  Gobio boca roja Gobiidae  

48 Gobius gasteveni  Gobio de Steven Gobiidae  

49 Gobius niger  Chaparrudo Gobiidae  

50 Gobius paganellus  Bobi Gobiidae  

51 Gobius  xanthocephalus  Gobio de cabeza amarilla Gobiidae  

52 Gobiusculus  flavescens  Gobio nadador Gobiidae  

53 Hippocampus  gutulatus  Caballito de puntos blancos Syngnathidae  

54 Hippocampus  hippocampus  Caballito de mar Syngnathidae  

55 Katsuwonus  pelamis  Listado, Bonito de altura Scombridae  

56 Labrus bergylta  Maragota, Durdo Labridae  

57 Labrus bergylta m. pinto  Pinto Labridae  

58   Labrus bimaculatus (F)     Gallano   Labridae    

59   Labrus bimaculatus (M)     Gallano   Labridae    

60 Lepadogaster  candollii  Chafarrocas Gobiesocidae  

61 Lepadogaster  purpurea  Chafarrocas Gobiesocidae  

62 Lepidorhombus  boscii  Gallo Scophthalmidae  

63 Lepidorhombus  whiffiagonis  Gallo Scophthalmidae  

64 Lichia amia  Palometón Carangidae  

65 Lipophrys pholis  Babosa crestada Blenniidae  

66 Lipophrys  trigloides  Babosa crestada Blenniidae  

67 Lithognathus  mormyrus  Herrera Sparidae  

68 Liza aurata Galupe Mugilidae 

69 Lophius  piscatorius  Rape Lophiidae  

70 Merluccius  merluccius  Merluza Merlucciidae  

71 Mugil cephalus  Pardete Mugilidae  

72 Mullus barbatus  Salmonete de fango Mullidae  

73 Mullus surmuletus  Salmonete de roca Mullidae  

74 Muraena helena  Morena Muraenidae  

75 Mustelus  mustelus  Musola, M. Lisa, Cazón Triakidae  

76 Myliobatis aquila  Aguila marina Myliobatidae  

77 Nerophis  lumbriciformis  Serpeta Syngnathidae  

78 Nerophis  ophidion  Alfiler, Pejepipa Syngnathidae  

79 Oblada melanura  Oblada Sparidae  

80 Pagellus acarne  Aligote Sparidae  

81 Pagellus  bogaraveo  Besugo Sparidae  

82 Pagellus erythrinus  Breca, Pagel Sparidae  

83 Pagrus pagrus  Pargo Sparidae  

84 Parablennius  gattorugine  Cabruza Blenniidae  

85 Parablennius  incognitus  Babosa verde Blenniidae  

86 Parablennius  pilicornis  Moma Blenniidae  

87 Parablennius ruber  Cabruza roja Blenniidae  

88 Parablennius  sanguinolentus  Lagartina Blenniidae  

89 Parablennius  tentacularis  Vieja Blenniidae  

90 Petromyzon  marinus  Lamprea Petromyzontidae  

91 Phycis phycis  Brótola Gadidae  

92 Phycis blennoides  Brótola de fango Gadidae  

93 Platichthys flesus   Solla Pleuronectidae  

94 Pleuronectes  platessa   Platija, solla de altura Pleuronectidae  

95 Pollachius  pollachius  Abadejo Gadidae  

96 Pomatoschistus  spp.  Gobios de arena Gobiidae              
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Código Nombre científico Nombre castellano Familia 

97 Psetta (Scopthalmus) maxima  Rodaballo Scophthalmidae  

98 Raja batis  Raya Rajidae  

99 Raja brachyura  Raya boca de rosa Rajidae  

100 Raja clavata  Raya de clavos Rajidae  

101 Raja naevus  Raya santiaguesa Rajidae   

102 Raja undulata  Raya mosaico Rajidae  

103 Raniceps raninus  Renacuajo Gadidae  

104 Salaria (Lipophrys) pavo  Gallerbo Blenniidae  

105 Salmo salar  Salmón Clupeidae  

106 Salmo trutta  Reo Clupeidae  

107 Sarda sarda  Bonito listado Scombridae  

108 Sardina pilchardus  Sardina Clupeidae  

109 Sarpa salpa  Salema, Salpa Sparidae  

110 Sciaena umbra  Corvallo Sciaenidae  

111 Scomber scombrus  Caballa Scombridae  

112 Scomberesox  saurus   Aguja, alcrique Scomberesocidae  

113 Scopthalmus  rhombus  Coruxo, remol Scophthalmidae  

114 Scorpaena porcus  Rascacio Scorpaenidae  

115 Scorpaena scrofa  Cabracho Scorpaenidae  

116 Scyliorhinus  canicula  Pintarroja Scyliorhinidae  

117 Scyliorhinus  stellaris  Alitán Scyliorhinidae  

118 Seriola dumerili  Seriola, pez limón Carangidae  

119 Seriola rivoliana  Medregal limón Carangidae  

120 Serranus cabrilla  Cabrilla Serranidae  

121 Solea vulgaris  Lenguado Soleidae  

122 Solea senegalensis  Lenguado de senegal Soleidae  

123 Sparus aurata  Dorada Sparidae  

124 Spondyliosoma  cantharus  Chopa, petaraña Sparidae  

125 Squalus acanthias  Mielga Squalidae  

126 Symphodus  bailloni  Porredana de Bailloni Labridae  

127 Symphodus  cinereus  Porredana gris Labridae  

128 Symphodus melops  Porredana Labridae  

129 Symphodus tinca   Peto Labridae  

130 Syngnathus acus  Pejepipa, Aguja mula Syngnathidae  

131 Syngnathus  rostellatus  Aguja de mar Syngnathidae  

132 Taurulus bubalis  Cabracho venenoso Cottidae  

133 Thorogobius  ephippiatus  Gobio leopardo Gobiidae  

134 Torpedo marmorata  Tremielga Torpedinidae  

135 Torpedo torpedo  Tembladera Torpedinidae  

136 Trachinotus ovatus  Palometa Carangidae  

137 Trachinus draco  Escorpión Trachinidae  

138 Trachurus  picturatus  Chicharro de altura Carangidae  

139 Trachurus trachurus  Jurel Carangidae  

140 Trigloporus  lastoviza  Rubio, escacho, bejel Triglidae  

141   Tripterygion delaisi (F)     Moma amarilla   Blenniidae    

142   Tripterygion delaisi (M)     Moma amarilla   Blenniidae    

143 Trisopterus luscus  Faneca Gadidae  

144 Trisopterus  minutus  Faneca, fodón Gadidae  

145 Umbrina cirrosa  Verrugato Sciaenidae  

146 Uranoscopus  scaber  Rata Uranoscopidae  

147 Zeugopterus  punctatus  Tapadera,  tapaconas Scophthalmidae  

148 Zeus faber  Pez de San Pedro, sanmartiño Zeidae  
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ACLARACIONES SOBRE LAS ESPECIES: 
 

1 Las especies con dimorfismo sexual en las que se considera macho y hembra como especies 
diferentes, así como los criterios generales de distinción, serán exclusivamente las siguientes:  

 Gallano (Labrus mixtus = L. bimaculatus)  
o Macho:  

 Cabeza y cuerpo con manchas azuladas, cuerpo anaranjado.  
o Hembra:  

 Cabeza naranja como el resto del cuerpo  
 Manchas blancas y negras bien marcadas tras la dorsal  

 Julia (Coris julis)  
o Macho  

 Lomo verdoso o azulado  
 Cola muy oscura, estrías verticales oscuras degradando hacia la cabeza  
 Primera dorsal levantada (no decisivo)  

o Hembra  
 Sin mancha negra en el costado  
 Lomo marrón, línea blanca con otra amarillenta por debajo en el costado  

 Moma amarilla (Trypterigion delaisi)  
o Macho:  

 Cabeza negra o amarronada  
 Cuerpo amarillento o anaranjado  

o Hembra:  
 Cabeza de igual coloración que el resto del cuerpo  
 En la cola, mancha negra en forma de punta de flecha sobre fondo blanco.  

 
2 Los géneros con especies de difícil diferenciación (Especie spp.), para las que con carácter general sólo 

se considerará un individuo por cada uno de ellos serán:   
2.2. Bolos (aguacioso, saltón, lanzón): todos como Ammodytes spp.  
2.3. Aterínidos (piardas, pións): todos como Atherina spp.  
2.4. Gobios de arena (Pomatoschistus): todos como Pomatoschistus spp.  
2.5. Dragoncillos (CallIonymus): todos como Callyonimus spp.  

 
3 El pinto y la maragota (Labrus bergylta) se considerarán especies diferentes.  

4 Los ejemplares que a criterio del biólogo no cumplan con claridad suficiente los criterios expuestos 
para diferenciar dimorfismos y especies spp. se considerarán:  

4.1. Como imagen de un ejemplar de la especie más abundante en esa competición, si el 
fotógrafo no tuviese otra imagen susceptible de confusión.  

4.2. Como una foto repetida, si el fotógrafo ya tuviese otras imágenes válidas susceptibles de 
confusión  

5 Quedará a criterio exclusivo del biólogo de la competición la resolución de cualquier tipo de duda 

sobre identificación de especies, por encima de las consideraciones del jurado. 

 

 


